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Aprobación por la Comisión de
Ordenación Territorial de la Pro-
posición no de Ley núm. 96/98, so-
bre el embalse de La Loteta.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
NUM. 96/98, sobre el embalse de La Loteta, que ha sido apro-
bada por la Comisión de Ordenación Territorial en sesión cele-
brada el día 25 de junio de 1998.

Zaragoza, 25 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Ordenación Territorial, en sesión celebra-
da el día 25 de junio de 1998, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 96/998, sobre el embalse de La Lote-
ta, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que solicite al Ministerio de Medio Ambiente del Gobierno cen-
tral que, antes del 30 de septiembre de 1998, se dote de fondos
y se contraten las obras de ejecución del embalse de La Loteta.»

Zaragoza, 25 de junio de 1998.

El Presidente de la Comisión
de Ordenación Territorial

JOSE PEDRO SIERRA CEBOLLERO

Aprobación por la Comisión Agra-
ria de la Proposición no de Ley
núm. 98/98, sobre finalización de
las obras de nuevos regadíos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 98/98, sobre finalización de las obras de nuevos regadíos,
que ha sido aprobada por la Comisión Agraria en sesión cele-
brada el día 30 de junio de 1998.

Zaragoza, 30 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión Agraria, en sesión celebrada el día 30 de
junio de 1998, con motivo del debate de la Proposición no de

Ley núm. 98/98, sobre la finalización de las obras de nuevos
regadíos, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que antes de fin de año establezca, de acuerdo con la Adminis-
tración General del Estado, un calendario que concrete tempo-
ral y financieramente la realización de las obras de nuevos
regadíos en las zonas denominadas de Monegros II, Bardenas
II y Calanda-Alcañiz, especificando las actuaciones y obras
correspondientes a cada administración y cada uno de los sec-
tores, así como las de modernización de regadíos y la posible
creación de regadíos de interés local.»

Zaragoza, 30 de junio de 1998.

El Presidente de la Comisión Agraria
GONZALO LAPETRA LOPEZ

Aprobación por la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos de la Proposi-
ción no de Ley núm. 103/98, sobre
las repercusiones de la reforma del
IRPF en la financiación de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 103/98, sobre las repercusiones de la reforma del IRPF
en la financiación de Aragón, que ha sido aprobada por la Co-
misión de Economía y Presupuestos en sesión celebrada el día
29 de junio de 1998.

Zaragoza, 29 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Economía y Presupuestos, en sesión cele-
brada el día 29 de junio de 1998, con motivo del debate de la
Proposición no de Ley núm. 1093/98, sobre las repercusiones
de la reforma del IRPF en la financiación de Aragón, ha acor-
dado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
trasladar al Gobierno central su preocupación por la posible
afección que la proyectada reforma del IRPF pueda tener en la
de por sí menguada suficiencia financiera de la Comunidad
Autónoma, debiendo asegurarse, en todo caso, que la reforma
no afecte negativamente el futuro volumen de financiación con
respecto al correspondiente al ejercicio de 1998.» 

Zaragoza, 29 de junio de 1998.

El Presidente de la Comisión
de Economía y Presupuestos

MARTIN LLANAS GASPAR

1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.2. Aprobadas en Comisión



Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 96/98, sobre el
embalse de La Loteta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición
no de Ley núm. 96/98, sobre el embalse de La Loteta, publica-
da en el BOCA núm. 191, de 10 de junio de 1998, cuyo texto
se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 25 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LA COMISION DE ORDENACION TE-
RRITORIAL:

D. José Urbieta Galé, Diputado del Grupo Parlamentario
Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente en-
mienda a la Proposición no de Ley núm. 96/98, sobre el embal-
se de La Loteta.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Donde dice: «antes del 31 de diciembre de 1998», deberá
decir: «antes del 30 de septiembre de 1998».

MOTIVACION

Más ajustado a la situación real.

Zaragoza, 24 de junio de 1998.

El Diputado
JOSE URBIETA GALE

V.º B.º
El Portavoz

MESIAS GIMENO FUSTER

Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 98/98, sobre
finalización de las obras de nuevos
regadíos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición
no de Ley núm. 98/98, sobre finalización de las obras de nue-
vos regadíos, publicada en el BOCA núm. 193, de 19 de junio
de 1998, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LA COMISION AGRARIA:

D. José Urbieta Galé, Diputado del Grupo Parlamentario
Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente en-
mienda a la Proposición no de Ley núm. 98/98, sobre la fina-
lización de las obras de nuevos regadíos.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el texto de la Proposición no de Ley
en el siguiente sentido:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que antes de fin de año establezca, de acuerdo con la Adminis-
tración General del Estado, un calendario que concrete tempo-
ral y financieramente la realización de las obras de nuevos
regadíos en las zonas denominadas de Monegros II, Bardenas
II y Calanda-Alcañiz especificando las actuaciones y obras co-
rrespondientes a cada administración y cada uno de los secto-
res; así como, las de modernización de regadíos y la posible
creación de regadíos de interés local.»

MOTIVACION

Más adecuado.

Zaragoza, 29 de junio de 1998.

El Diputado
JOSE URBIETA GALE

V.º B.º
El Portavoz

MESIAS GIMENO FUSTER
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Pregunta núm. 524/98, relativa a
las obras de mejora de la nacional
123 en el Congosto de Olvena, pasa
a tramitarse como Pregunta para
respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta núm. 524/98, relativa a las obras de mejora de
la nacional 123 en el Congosto de Olvena, formulada al Conse-
jero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes por
el Diputado del G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero
Aguirre, para su respuesta oral en la Comisión de Ordenación
Territorial, y publicada en el BOCA núm. 191, de 10 de junio de
1998, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta escrita.

Zaragoza, 25 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Preguntas formuladas para res-
puesta oral en Comisión que pasan
a tramitarse como Preguntas para
respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Finalizado el período ordinario de sesiones, se encuentran
pendientes de respuesta oral en las distintas Comisiones de las
Cortes de Aragón las Preguntas que se relacionan a continua-
ción, las cuales pasan a tramitarse como Preguntas para res-
puesta escrita, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 195 del Reglamento de la Cámara:

— Pregunta núm. 239/98, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo, para su respuesta oral ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, por el Diputado del
G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a
la existencia de nitratos en las redes de agua potable en la pro-
vincia de Huesca.

— Pregunta núm. 307/98, formulada al Consejero de Agricul-
tura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Comisión
de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda Unida de
Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a la minicentral de Calcones.

— Pregunta núm. 309/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a especies pro-
tegidas en Aragón.

— Pregunta núm. 312/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda

Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al Plan de recu-
peración del quebrantahuesos.

— Pregunta núm. 315/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, sobre los supuestos deli-
tos ecológicos en relación a la desaparición de especies prote-
gidas catalogadas.

— Pregunta núm. 343/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a las posibles
afecciones medioambientales en Astún.

— Pregunta núm. 345/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a las posibles
afecciones medioambientales en Astún.

— Pregunta núm. 351/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al servicio míni-
mo de asistencia de La Alfranca.

— Pregunta núm. 376/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a la existencia
de metales pesados en aguas del río Cinca.

— Pregunta núm. 378/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al nuevo sistema
de autogeneración eléctrica.

— Pregunta núm. 381/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a la empresa
Hidro Nitro, de Monzón.

— Pregunta núm. 382/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a extracción de
áridos en la zona «Peña del Cuervo» de Monzón.

— Pregunta núm. 384/98, formulada al Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Comi-
sión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P. Socia-
lista Sr. Calvo Lasierra, relativa a las propuestas del Gobierno de
Aragón para la modificación de los fondos de la Unión Europea.

— Pregunta núm. 385/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a adaptación de las distin-
tas normativas a la Ley de Delimitación Comarcal de Aragón.

— Pregunta núm. 394/98, formulada al Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Comi-
sión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P. Socia-
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lista Sr. Calvo Lasierra, relativa a la influencia del nuevo sistema
del IRPF en la financiación de las Comunidades Autónomas.

— Pregunta núm. 410/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P.
Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al Pro-
yecto LIFE.

— Pregunta núm. 412/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante la Comisión de
Educación y Cultura, por el Diputado del G.P. Izquierda Unida
de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a la iglesia de Arbaniés.

— Pregunta núm. 413/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante la Comisión de
Educación y Cultura, por el Diputado del G.P. Izquierda Unida
de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a la iglesia de Olsón.

— Pregunta núm. 414/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P.
Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al con-
venio firmado entre la Diputación General de Aragón y el
Ayuntamiento de Huesca.

— Pregunta núm. 418/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante la Comisión de
Educación y Cultura, por el Diputado del G.P. Izquierda Unida
de Aragón Sr. Lacasa Vidal, relativa a la denominada Joven
Orquesta de Cámara de Aragón.

— Pregunta núm. 424/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a la suscripción de prés-
tamos durante el año 1998.

— Pregunta núm. 425/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a la elaboración de un es-
tudio sobre «La industria del ocio en la nieve, la caza, la pesca
y los deportes de aventura».

— Pregunta núm. 433/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Comi-
sión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P. So-
cialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a amortizaciones anticipadas.

— Pregunta núm. 453/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al uso del heli-
cóptero para transportar esquiadores a las cimas del parque Po-
sets-Maladeta.

— Pregunta núm. 456/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a las causas del
posible envenenamiento de un águila real y un alimoche.

— Pregunta núm. 457/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a la contamina-
ción en las aguas de Gallocanta.

— Pregunta núm. 459/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al posible enve-
nenamiento de animales en la localidad de Piracés (Huesca).

— Pregunta núm. 460/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a la electrocu-
ción de aves.

— Pregunta núm. 479/98, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo, para su respuesta oral ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, por el Diputado del
G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al
convenio suscrito entre la Fundación La Caixa y el IASS.

— Pregunta núm. 480/98, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo, para su respuesta oral ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, por el Diputado del
G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al
convenio suscrito entre la Fundación La Caixa y el IASS.

— Pregunta núm. 481/98, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo, para su respuesta oral ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, por el Diputado del
G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al
convenio suscrito entre la Fundación La Caixa y el IASS.

— Pregunta núm. 482/98, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo, para su respuesta oral ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, por el Diputado del
G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al
convenio suscrito entre la Fundación La Caixa y el IASS.

— Pregunta núm. 483/98, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo, para su respuesta oral ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, por el Diputado del
G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al
convenio suscrito entre la Fundación La Caixa y el IASS.

— Pregunta núm. 484/98, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo, para su respuesta oral ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, por el Diputado del
G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al
convenio suscrito entre la Fundación La Caixa y el IASS.

— Pregunta núm. 485/98, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo, para su respuesta oral ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, por el Diputado del
G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al
convenio suscrito entre la Fundación La Caixa y el IASS.

— Pregunta núm. 486/98, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo, para su respuesta oral ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, por el Diputado del
G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al
convenio suscrito entre la Fundación La Caixa y el IASS.

— Pregunta núm. 487/98, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo, para su respuesta oral ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, por el Diputado del
G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al
convenio suscrito entre la Fundación La Caixa y el IASS.

— Pregunta núm. 491/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante la Comisión de
Educación y Cultura, por el Diputado del G.P. Izquierda Unida
de Aragón Sr. Rubio Ferrer, relativa al Plan de la Minería
1998-1999.

— Pregunta núm. 496/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Comi-
sión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a posible supre-
sión del servicio de la patrulla del Seprona en la zona de Hecho.

— Pregunta núm. 497/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
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Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a los riesgos de
contaminación industrial en Aragón.

— Pregunta núm. 498/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a las instalacio-
nes de ganado dentro de los núcleos urbanos en Aragón.

— Pregunta núm. 513/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante la Comisión de
Educación y Cultura, por el Diputado del G.P. Izquierda Unida
de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a la posible celebración
en el año 2001 de los mundiales de ciclismo en Sabiñánigo.

— Pregunta núm. 521/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Comi-
sión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda Uni-
da de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a las energías limpias.

— Pregunta núm. 522/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P.
Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a las
energías limpias.

— Pregunta núm. 523/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a las obras de
mejora de la nacional 123 en el Congosto de Olvena.

— Pregunta núm. 525/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Comi-
sión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda Uni-
da de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa al convenio de CITES.

— Pregunta núm. 532/98, formulada al Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Comi-
sión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P. So-
cialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a la recaudación vía ejecutiva.

— Pregunta núm. 533/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al Plan de Formación
Ocupacional de Aragón para 1998.

— Pregunta núm. 534/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la
Comisión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a la recaudación de
la Comunidad Autónoma.

— Pregunta núm. 535/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a la afección de la puesta
en marcha de las nuevas dependencias de la Diputación General
de Aragón en el antiguo edificio Maristas de Zaragoza.

— Pregunta núm. 536/98, formulada al Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Comi-
sión de Economía y Presupuestos, por el Diputado del G.P. Socia-
lista Sr. Calvo Lasierra, relativa a las ayudas europeas a «pymes».

— Pregunta núm. 578/98, formulada al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Medio Ambiente, por el Diputado del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a la regulación
del agua de los ríos Esera y Cinca.

— Pregunta núm. 579/98, formulada al Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, para su respuesta oral ante la Co-
misión de Industria, Comercio y Turismo, por el Diputado del

G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. Fustero Aguirre, relativa a
la regulación del agua de los ríos Esera y Cinca.

Se ordena la publicación de este cambio de tramitación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 1 de julio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Preguntas formuladas para res-
puesta oral en Pleno que pasan a
tramitarse como Preguntas para
respuesta escrita.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Finalizado el período ordinario de sesiones, se encuentran
pendientes de respuesta oral en Pleno las Preguntas que se rela-
cionan a continuación, las cuales pasan a tramitarse como Pre-
guntas para respuesta escrita, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 195 del Reglamento de la Cámara:

— Pregunta núm. 420/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cá-
mara, por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Abós Ballarín,
relativa a Campeonatos del Mundo de Ciclismo para el año
2001 en Sabiñánigo.

— Pregunta núm. 421/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cá-
mara, por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Abós Ballarín,
relativa a piscinas climatizadas de Aragón.

— Pregunta núm. 422/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cá-
mara, por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Abós Ballarín,
relativa a la construcción de piscinas climatizadas en Aragón.

— Pregunta núm. 427/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cá-
mara, por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Abós Ballarín,
relativa a los fondos sobrantes de la Universiada.

— Pregunta núm. 474/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cá-
mara, por el Diputado del G.P. Mixto Sr. Bernal Bernal, relativa
a la propuesta de museo paleontológico de Aragón en Teruel.

— Pregunta núm. 475/98, formulada al Consejero de Edu-
cación y Cultura, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cá-
mara, por el Diputado del G.P. Mixto Sr. Bernal Bernal, relati-
va al grado de cumplimiento de la Proposición no de Ley núm.
104/97.

Se ordena la publicación de este cambio de tramitación en
el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la
Cámara.

Zaragoza, 1 de julio de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 372/97, relativa a carencias en
materia de servicios sociales en el
barrio de Valdefierro, de Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la
Pregunta núm. 372/97, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida de Aragón Sra. Sánchez Belli-
do, relativa a carencias en materia de servicios sociales en el
barrio de Valdefierro, de Zaragoza, publicada en el BOCA
núm. 125, de 2 de febrero de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Desde el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo se están potenciando aquellos programas que vienen a
completar los servicios prestados por los Centros de Día, per-
mitiendo a la persona mayor mantenerse en su entorno. Entre
esos programas destaca de manera especial la ayuda a domici-
lio, por ello, desde el Instituto Aragonés de Servicios Sociales
se han incrementando las aportaciones a los ayuntamientos y
mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, para
desarrollar este programa.

No se debe olvidar que la competencia de prestar la Aten-
ción Primaria en materia de servicios sociales, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 10 de la Ley de Ordenación de la Ac-
ción Social, corresponde a los Servicios Sociales de Base, ads-
critos a los distintos ayuntamientos y mancomunidades de la
Comunidad Autónoma.

En ese sentido la competencia para la prestación del servi-
cio de ayuda a domicilio en la ciudad de Zaragoza correspon-
de al Ayuntamiento. Para el año 1997 el Departamento de Sa-
nidad, Bienestar Social y Trabajo, a través del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, ha suscrito un convenio de colabo-
ración con el Ayuntamiento de Zaragoza por 340.000.000.—
ptas., para el mantenimiento y programas del Servicio Social
de Base.

En relación con la construcción de un Centro de Día para
personas mayores en el Barrio de Valdefierro, comentar que es
una de las acciones a estudiar por el Instituto Aragonés de
Servicios Sociales dentro de las posibles inversiones propias a
realizar y que se valorará su inclusión de acuerdo con las prio-
ridades del Instituto.

Respecto a la promoción de cooperativas y sociedades la-
borales, el Servicio correspondiente de la Dirección General
de Trabajo se pondrá en contacto de forma inmediata con la
Asociación de Vecinos Aldebarán de Valdefierro, al objeto de
intentar posibles ayudas.

Zaragoza, 17 de marzo de 1997.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 412/97, relativa a las carencias
de personal sanitario en el Centro
de atención de minusválidos psíqui-
cos (CAMP).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 412/97, formulada por la Diputada del Grupo Par-
lamentario Izquierda Unida de Aragón Sra. Sánchez Bellido,
relativa a las carencias de personal sanitario en el Centro de
atención de minusválidos psíquicos (CAMP), publicada en el
BOCA núm. 135, de 24 de septiembre de 1997.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

El Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos (CAMP)
es un centro residencial de minusválidos psíquicos profundos,
donde el minusválido recibe asistencia para aquellas activida-
des de la vida diaria que no puede realizar por sí mismo den-
tro de un régimen de internado o media pensión.

El Centro no tiene carácter sanitario, limitándose las necesi-
dades de esta actividad al control higiénico-sanitario de los resi-
dentes y a la administración de la medicación que es prescrita pre-
viamente por los facultativos o especialistas médicos que atienden
a cada interno, a través del sistema sanitario que les ampare.

La asistencia sanitaria que precisan los beneficiarios y que
se presta en el Centro es la administración de la medicación y la
consulta diaria de curas, control y seguimiento de los tratamien-
tos prescritos por los especialistas y, por último, atención de las
enfermedades primarias de carácter general de los residentes.

Para esta actividad se dispone de un médico general que, en
jornada diaria, en turno central, de 9 horas a las 17 horas, atien-
de suficientemente a los residentes.

Durante las noches no se precisa de personal ATS/DUE, por
cuanto su actividad se requiere durante el día. Para este servicio
existe una dotación de cinco ATS, dotación suficiente para
cubrir los turnos de mañana y tarde, los siete días de la semana. 

En cuanto a la razón por la que en su día fue necesario acu-
dir a la contratación de servicios con la MAZ, la constituyó el
uso y disfrute del derecho de reducción de jornada por guarda
legal, reconocido en el V Convenio Colectivo, por dos trabaja-
dores de los cinco ATS con los que cuenta el Centro, con-
sistente en la reducción horaria en dos horas de trabajo a ele-
gir, en última instancia, por el trabajador, y que imposibilita-
ban la cobertura de turnos.

La naturaleza de este derecho, de carácter personal e im-
previsible, no puede tener reflejo en las relaciones de puestos
de trabajo, donde se definen y cuantifican los puestos con los
que se puede garantizar la prestación del servicio público.

La medida que se adoptó de sustituir este personal, me-
diante contratación de servicios los fines de semana, tenía
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carácter temporal en tanto en cuanto se estudiaba la contrata-
ción más adecuada, dentro del derecho laboral, cubriéndose
actualmente estas sustituciones mediante contrato de sustitu-
ción de personal.

Zaragoza, 17 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 673/97, relativa a inversiones
del Estado con fondos europeos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento a la Pre-
gunta núm. 673/97, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a inversiones
del Estado con fondos europeos, publicada en el BOCA núm.
157, de 5 de enero de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Las actuaciones e inversiones del Gobierno del Estado en
Aragón durante 1996 y 1997 han sido las siguientes:
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Zaragoza, 22 de enero de 1998.

El Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
JOSE MARIA RODRIGUEZ JORDA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 674/97, relativa a fondos
europeos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-

letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento a la Pregunta
núm. 674/97, formulada por el Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a fondos europeos,
publicada en el BOCA núm. 157, de 5 de enero de 1998.

Zaragoza, 27 de enero de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Las cantidades recibidas durante 1996 y 1997 de los Fon-
dos Europeos son los siguientes:
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Estos ingresos suponen una cofinanciación del 50% por parte
del Feder y del 80% por parte del Fondo de Cohesión, aportando
la Comunidad Autónoma el resto del importe de la inversión.

Durante estos ejercicios los conceptos llevados a cabo con
las ayudas europeas recibidas son:
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Zaragoza, 11 de marzo de 1998.

El Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
JOSE MARIA RODRIGUEZ JORDA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 675/97, relativa a modifica-
ción de los fondos europeos. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento a la Pregunta
núm. 675/97, formulada por el Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a modificación de
fondos europeos, publicada en el BOCA núm. 157, de 5 de
enero de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

El Gobierno de Aragón está desarrollando en coordinación
con el Ministerio de Economía y Hacienda diversas actuaciones
que permitan dar una respuesta positiva al problema de las dis-
paridades regionales y, en particular, al que presentan el con-
junto de las llamadas «regiones interiores», que comparten con
Aragón debilidades y fortalezas, problemas y oportunidades.

La Agenda 2000 señala que para la elegibilidad de las re-
giones Objetivo 1 se aplicará estrictamente el umbral del 75%
del PIB por habitante medio comunitario, lo que elimina toda
posibilidad de que en el nuevo período existan zonas excep-
cionales en las que se pueda obviar esta circunstancia.

El Gobierno de Aragón ha venido planteando ante todas las
instancias competentes, nacionales y comunitarias, así como
en otros foros de nivel comunitario, ARE, ARFE, etc., la nece-
sidad de que se tengan en cuenta otros criterios para definir la
elegibilidad de un territorio, tales como la baja densidad de
población, la superficie territorial y la pirámide de edades.

En la Agenda 2000 se plantea un nuevo escenario para el
próximo período en relación al porcentaje de población de las
regiones de la Unión Europea-15 que sean subvencionables en
virtud de los Objetivos 1 y 2, reduciéndose del 51% hasta una
cifra entre el 35% y el 40%, con el fin de concentrar los recur-
sos en las zonas más desfavorecidas.

Con ello y teniendo presente la propuesta de reducción del
número de objetivos, entre los que cabe destacar el objetivo 5b
por su importancia para Aragón, y el nuevo planteamiento de
un Objetivo 2 excesivamente heterogéneo, puesto que agrupa-
ría los actuales 2 y 5b, además de la problemática pesquera del
5a y las áreas urbanas en dificultades, es difícil aventurar una
repercusión objetiva para Aragón.

En la nueva situación cabe esperar que territorialmente el
nivel actual de presencia de los Objetivos 2 y 5b en Aragón no
se corresponda exactamente con el actual, no así con la asig-
nación económica que se mantendrá al alza. Por otro lado, las
zonas que no cumplan con los futuros criterios de selección
seguirán beneficiándose de una ayuda durante un período tran-
sitorio, todavía no fijado, que se acercará a los tres años.

Todas las propuestas realizadas por el Gobierno de Aragón
están siendo debatidas y tratadas por el Gobierno del Estado
conjuntamente con las formuladas por las restantes Comunida-
des Autónomas para adoptar una posición de negociación en el
próximo debate sobre la marcha de los fondos europeos con fi-
nalidad estructural a partir del año 2000.

El Gobierno de Aragón pretende, dentro de lo que supone
un proceso negociador desarrollado por todos los países miem-
bros de la Unión Europea, consolidar su posición de acceso a
la financiación comunitaria, sin que ello suponga obstáculo al-
guno para aspirar al máximo grado de participación en los fon-
dos estructurales.

Zaragoza, 9 de marzo de 1998.

El Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
JOSE MARIA RODRIGUEZ JORDA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 142/98, relativa al servicio
de transporte del centro de día
San Blas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr.
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pregunta
núm. 142/98, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Mixto Sr. Yuste Cabello, relativa al servicio de transporte del
centro de día San Blas, publicada en el BOCA núm. 166, de 19
de febrero de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Los Centros de Día del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales son los denominados años atrás por el Instituto Nacio-
nal de Servicios Sociales, Hogares del jubilado, y que con pos-
terioridad pasaron a denominarse Centros de Día, mantenien-
do básicamente los mismos servicios. En este tipo de recurso
no existe transporte adaptado para los socios de los Centros.

En Zaragoza, únicamente el Centro de Día Roger de Flor
tiene incorporado un Servicio de Estancias Diurnas, y por
tanto existe servicio de transporte adaptado para el traslado de
los beneficiarios de este recurso.

Actualmente el Instituto Aragonés de Servicios Sociales,
dentro de las prioridades para realizar durante este ejercicio,
está estudiando la inclusión de Servicios Estancias Diurnas en
aquellos centros en que sus instalaciones lo permitan.

En ese sentido se ha decidido que de forma inmediata se
cree este servicio en la Residencia Romareda una vez sea traspa-
sada al Gobierno de Aragón y en el Centro de Día de San Blas.

Creado el Servicio de Estancias Diurnas se dotará a ambos
Centros con servicio de transporte adaptado.

Zaragoza, 17 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 143/98, relativa al personal
de los centros de día dependientes
del IASS.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 143/98, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Mixto Sr. Yuste Cabello, relativa al personal de los
centros de día dependientes del IASS, publicada en el BOCA
núm. 166, de 19 de febrero de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Durante el ejercicio de 1995, en los Centros de Día refe-
renciados en la pregunta, dependientes actualmente del Institu-
to Aragonés de Servicios Sociales, prestaban servicios los si-
guientes trabajadores:

Centro de Día Roger de Flor:
— 1 Director.
— 2 Asistentes Sociales.
— 3 Auxiliares Ayuda Domicilio.
— 2 Personal de Servicios Auxiliares.
— 1 Médico media jornada.
— 1 ATS media jornada.
Para la actuación del Servicio de Estancias Diurnas (SED)

existe contrato de prestación de servicios con FERDOM, S.L.
y prestan servicios 2 cuidadores y un terapeuta ocupacional.

Centro de Día San Blas:
— 1 Director.
— 1 Asistente Social.
— 3 Personal de Servicios Auxiliares.

Hogar Balsas de Ebro Viejo:
— 1 Director.
— 1 Asistente Social.
— 3 Personal de Servicios Auxiliares.
— 1 Médico media jornada.
— 1 ATS media jornada.

Hogar de Las Fuentes:
— 1 Director.
— 1 Médico media jornada.
— 1 ATS media jornada.
— 2 Asistentes Sociales.
— 4 Auxiliares Ayuda a Domicilio.
— 3 Personal de Servicios Auxiliares.

Hogar Boterón:
— 1 Director.
— 1 Médico media jornada.
— 1 ATS media jornada.
— 2 Asistentes Sociales.

— 4 Auxiliares Ayuda a Domicilio.
— 3 Personal de Servicios Auxiliares.

En el Ejercicio 1996 es idéntica la dotación de personal de
los Centros Anteriores, si bien en este ejercicio hay que resal-
tar que el 1 de julio de 1996 se hizo efectiva la transferencia a
la Comunidad Autónoma de Aragón de los centros y personal
anteriormente citados.

En el ejercicio 1997 se dota al Centro de Día de San Blas
con un médico a media hornada.

Zaragoza, 17 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 144/98, relativa al servicio de
fisioterapia de los centros de día.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr.
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pregunta
núm. 144/98, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Mixto Sr. Yuste Cabello, relativa al servicio de fisioterapia de
los centros de día, publicada en el BOCA núm. 166, de 19 de fe-
brero de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Existe en la dotación de cada uno de los citados centros un
Diplomado en enfermería con una dedicación laboral de media
jornada que hacen funciones preventivas y dentro de los mis-
mas asistenciales y recuperadoras.

En todos los centros implicados en la pregunta, existe equi-
pamiento al efecto, de manera que se presta un servicio de
mantenimiento para los usuarios de los centros.

Zaragoza, 17 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 148/98, relativa al deslinde y
amojonamiento de las vías pecua-
rias declaradas necesarias.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes a la Pregunta núm. 148/98, formulada por el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón Sr.
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Mendi Forniés, relativa al deslinde y amojonamiento de las
vías pecuarias declaradas necesarias, publicada en el BOCA
núm. 166, de 19 de febrero de 1998.

Zaragoza, 13 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Este Departamento no tiene competencia directa sobre la
gestión de las vías pecuarias.

No obstante, como parte integrante del territorio, las vías
pecuarias revisten una importancia que excede a su función
estricta de servicio al sector agroganadero. En este sentido, las
vías pecuarias pueden servir a crear una red de itinerarios de
comunicación local, comarcal y para disfrute relacionado con
actividades de ocio.

En la redacción de las Directrices comarcales que este De-
partamento elabora, se tiene en consideración esta circunstancia.

Por otro lado, se ha elaborado una propuesta de configura-
ción de corredores verdes en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma, identificando el potencial que, con carácter general,
aportan las vías pecuarias y otras infraestructuras lineales. Tras
un diagnóstico y análisis de la problemática de los corredores
verdes más viables en Aragón, este estudio inicial concluye
con una propuesta operativa para algunos tramos piloto que
podrían ensayarse en el próximo futuro, y entre los que se en-
cuentra una vía pecuaria.

Zaragoza, 24 de febrero de 1998.

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes

JOSE VICENTE LACASA AZLOR

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 149/98, relativa a la elabora-
ción del estudio informativo-redac-
ción de proyecto sobre las comuni-
caciones entre las carreteras N-232
y N-II, entre La Cartuja y Pastriz.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes a la Pregunta núm. 149/98, formulada por el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón Sr.
Mendi Forniés, relativa a la elaboración del estudio informati-
vo-redacción de proyecto sobre las comunicaciones entre las
carreteras N-232 y N-II, entre La Cartuja y Pastriz, publicada
en el BOCA núm. 166, de 19 de febrero de 1998.

Zaragoza, 20 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

En relación con la Pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, relativa a la elaboración
del Estudio Informativo redacción de Proyecto sobre las comu-

nicaciones entre las carreteras N-232 y N-II entre La Cartuja y
Pastriz en Zaragoza.

Que por parte de la Dirección General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, se ha elaborado un Estudio informati-
vo de la indicada carretera contando con la colaboración de
dos asistencias técnicas, que realizan funciones bien diferen-
ciadas. Una de ellas, «HSC Ingeniería S.L.», tiene el encargo
de la redacción del Estudio informativo, y la otra, «Arco Tec-
nos» realiza los estudios y sondeos geotécnicos, una vez que
ha sido seleccionada la posible solución, con lo que se consi-
gue que la propuesta que posteriormente se someta a informa-
ción pública sea técnicamente y económicamente viable.

Dichos trabajos están ya realizados y se encuentran pen-
dientes de edición y encuadernación, estando prevista su entre-
ga antes de finales del presente mes de marzo.

Por plazos administrativos no existe inconveniente en que
la obra se encuentre en ejecución durante el año 1999.

Zaragoza, 6 de marzo de 1998.

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes

JOSE VICENTE LACASA AZLOR

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 156/98, relativa a la valora-
ción por expropiación de los terre-
nos del término municipal de Ma-
gallón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr.
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes a la Pregunta núm. 156/98, formulada por la Diputada del
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés Sra. Aulló Aldunate,
relativa a la valoración por expropiación de los terrenos del tér-
mino municipal de Magallón, publicada en el BOCA núm. 168,
de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Los criterios técnicos que sirven de base a la valoración de
los terrenos afectados por el Embalse de La Loteta son los de
capacidad de producción en el estado actual en que se encuen-
tran las fincas afectadas.

En las reuniones mantenidas en este Departamento, con la
presencia de todos los municipios afectados, se acordaron unos
precios unitarios de terreno, en función de su calidad, aplica-
bles a todos y cada uno de los municipios por igual. Este era y
sigue siendo el criterio de valoración seguido. No existe nin-
guna discriminación por razón de término municipal.

Zaragoza, 10 de marzo de 1998.

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes

JOSE VICENTE LACASA AZLOR
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 159/98, relativa al expedien-
te sancionador a Panticosa Turís-
tica, S.A.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr.
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes a la Pregunta núm. 159/98, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al
expediente sancionador a Panticosa Turística, S.A., publicada en
el BOCA núm. 168, de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 20 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Con fecha 31 de julio de 1996 tuvo entrada en el registro
general de la Diputación General de Aragón escrito de la Fun-
dación Ecología y Desarrollo en el que se denunciaba la reali-
zación de obras en el término municipal de Panticosa destina-
das a la ampliación de la estación de esquí sin que constara que
se hubiera producido la oportuna modificación del planea-
miento urbanístico. Aportaban diversas fotografías en las que
se observaba la ejecución de obras de cimentación de postes y
de apertura de caminos.

Instruido el correspondiente expediente informativo por el
Servicio Técnico de Inspección y Disciplina Urbanística con el
fin de comprobar los hechos denunciados y de decidir acerca de
la iniciación de los procedimientos de protección de la legalidad
urbanística y sancionadores, pudo comprobarse lo siguiente:

— En el mes de mayo de 1996 el Ayuntamiento de Panti-
cosa inició los trámites para la autorización de las obras de am-
pliación de la estación de esquí de Panticosa, siguiendo el pro-
cedimiento previsto en el artículo 16.3.2.ª del texto refundido
de la Ley del Suelo (texto de 1992, entonces vigente) y en el
artículo 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

— La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de
Huesca, en sesión de 23 de agosto de 1996, adoptó el acuerdo
de autorizar las actuaciones propuestas para la ampliación de
la estación de esquí de Panticosa. Existe, pues, la autorización
previa al otorgamiento de la licencia municipal.

— También se otorgó la preceptiva licencia municipal que
amparaba las distintas construcciones, instalaciones y demás
usos del suelo realizados. Una vez otorgada la autorización por
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, el Ayun-
tamiento de Panticosa otorgó la correspondiente licencia. Por
Decreto de Alcaldía, de fecha 11 de septiembre de 1996, se
concede licencia para el conjunto de actuaciones que com-
prende la ampliación de la estación de esquí.

En consecuencia, las construcciones, instalaciones y demás
usos realizados contaban con las autorizaciones exigidas por el
ordenamiento urbanístico, lo que limitaba la adopción de las
medidas disciplinarias solicitadas en el escrito de denuncia
presentado por la Fundación Ecología y Desarrollo.

No obstante, alguna de las obras se ejecutaron con anterio-
ridad a la conclusión del procedimiento de otorgamiento de la

autorización y de la licencia. Esta circunstancia se hizo cons-
tar en el escrito de denuncia, lo que motivó que el Jefe de la
División de Ordenación del Territorio de Huesca remitiese un
escrito —de fecha 7 de agosto de 1996— al Alcalde del Ayun-
tamiento de Panticosa para que suspendiese las obras que se
estaban ejecutando sin la preceptiva autorización.

La ejecución de las referidas actuaciones durante la trami-
tación del procedimiento y antes de obtenerse las preceptivas
autorizaciones podían constituir infracciones urbanísticas. El
artículo 53 del Reglamento de Disciplina Urbanística, deroga-
do por el Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, disponía en
el apartado b) del párrafo 2 que tenían la consideración de
infracciones urbanísticas «las actuaciones que, estando sujetas
a licencia u otra autorización administrativa de carácter urba-
nístico, se realicen sin ella sean o no legalizables en atención a
su conformidad o disconformidad con la normativa urbanísti-
ca aplicable». De esta forma se tipificaba como infracción el
incumplimiento del deber de obtener las preceptivas autoriza-
ciones urbanísticas, aun cuando pudieran obtenerse con pos-
terioridad. Completando lo dispuesto en el citado precepto, el
artículo 90.1 de este Reglamento, vigente en la actualidad, san-
ciona la realización de actuaciones sin licencia cuando éstas
fueran legalizables. Nos encontrábamos ante una infracción
urbanística meramente formal por cuanto no se incumplían
determinaciones de carácter sustantivo, sino simplemente se
omitía el deber formal de obtener las correspondientes autori-
zaciones urbanísticas para ejecutar las obras. Prueba de ello es
que al final del procedimiento se obtuvieron tanto la autoriza-
ción de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
como la licencia municipal, que gozan de la presunción de
legalidad.

En consecuencia, la realización de las construcciones, ins-
talaciones y otros usos antes de obtener las autorizaciones exi-
gidas por el ordenamiento urbanístico constituyen infracciones
urbanísticas formales, que deben clasificarse como leves dado
que no encajaban entre las infracciones graves tipificadas en
los párrafos 2 y 3 del artículo 262 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo del año 1992, entonces vigente.

Una vez que se llegó a la conclusión de que las actuaciones
realizadas pudieran constituir una infracción urbanística leve,
era necesario plantearse a qué Administración —autonómica o
municipal— correspondía la iniciación, tramitación y resolu-
ción del procedimiento sancionador. Los artículos 273 y 275
del texto refundido de la Ley del Suelo atribuyen la competen-
cia para iniciar el procedimiento sancionador e imponer mul-
tas tanto a los órganos municipales como a los órganos autonó-
micos. Nos encontramos, por tanto, ante la competencia com-
partida entre el Ayuntamiento de Panticosa y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, pudiendo cualquiera de estas
instancias incoar, tramitar y resolver el procedimiento sancio-
nador. Podía, por tanto, el órgano autonómico competente ini-
ciar el procedimiento sancionador e imponer la sanción por los
hechos realizados, sin perjuicio de que previamente se requi-
riera al Ayuntamiento para que iniciara y tramitara el expe-
diente sancionador.

La intervención de la Administración de la Comunidad
Autónoma en este caso, iniciando y tramitando el procedimien-
to sancionador si no lo hiciese el Ayuntamiento de Panticosa,
estaba plenamente justificada. Parece lógico que si la Adminis-
tración Autonómica es competente para controlar las actuacio-
nes constructivas realizadas en esta clase de suelo, a través de
las autoridades exigidas en el artículo 16.3.2.ª del texto refun-
dido de la Ley del Suelo y en las disposiciones adicionales sex-
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ta y séptima de la Ley 11/1992, de Ordenación del Territorio,
pueda utilizar el régimen sancionador establecido para los su-
puestos de incumplimiento de esta normativa.

A la vista de lo anterior, la Dirección General de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, con fecha de 28 de enero de
1997, dictó resolución requiriendo al Ayuntamiento de
Panticosa para que, en el plazo de un mes, ejercitara las medi-
das sancionadoras que procedieran frente a los actos de am-
pliación de las pistas de esquí en área de especial protección
urbanística. Transcurrido el plazo sin que el Ayuntamiento de
Panticosa ejercitara dichas medidas, el Director General de
Ordenación del Territorio y urbanismo incoó expediente san-
cionador contra Panticosa Turística, S.A. con fecha 21 de octu-
bre de 1997.

El instructor del expediente formuló Pliego de Cargos con
fecha 3 de diciembre de 1997. Panticosa Turística, S.A., pre-
sentó Pliego de Descargos con fecha 19 de diciembre de 1997,
haciendo constar la existencia de dos acuerdos del Ayunta-
miento de Panticosa, uno de fecha 4 de junio de 1996, por el
que «se concede autorización provisional de obras, a expensas
de la tramitación legalmente establecida del proyecto, para la
iniciación de los trabajos», y otro de fecha 19 de agosto de
1996, por el que «se concede licencia para las actuaciones des-
tinadas a la instalación de una obra pública, como los remon-
tes para transportes de usuarios, en virtud del artículo 16.3.1.º
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana».

A la vista del escrito, el instructor solicitó a Panticosa
Turística, S.A., con fecha 12 de febrero de 1998, la aportación
al expediente de los dos acuerdos municipales, sin que hasta la
fecha se hayan recibido.

El instructor del expediente sancionador, una vez se aporte
la documentación solicitada, formulará propuesta de resolu-
ción, que deberá ser informada por la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio, en función de lo establecido en el
artículo 59 del Decreto 70/1992, de 28 de abril, de la Diputa-
ción General de Aragón, de competencias en materia de urba-
nismo y distribución de las mismas en diversos órganos urba-
nísticos. Una vez realizado este trámite, el Director General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo dictará Resolución.

Zaragoza, 6 de marzo de 1998.

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes

JOSE VICENTE LACASA AZLOR

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 170/98, relativa a la construc-
ción de un centro de secundaria en
Monreal del Campo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Educación y Cultura a la Pregunta núm.
170/98, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
del Partido Aragonés Sra. Blasco Nogués, relativa a la cons-

trucción de un centro de secundaria en Monreal del Campo,
publicada en el BOCA núm. 168, de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

El Departamento de Educación y Cultura, preocupado por
la problemática educativa que afecta a la localidad de Monreal
del Campo en el nivel educativo de Enseñanza Secundaria, ha
mantenido, por un lado, una reunión con el Director Provincial
del Ministerio de Educación y Cultura en Teruel y, por otro,
con el Alcalde de la localidad, el Director del Centro y una re-
presentación de la Asociación de Padres, que nos han expues-
to sus inquietudes y actitudes respecto de este asunto.

Según nos ha informado recientemente esa Dirección Pro-
vincial, a pesar de que el Ayuntamiento de esta localidad no
firmó un convenio de colaboración con el Ministerio para la
construcción de un Instituto, el Ministerio de Educación y
Cultura tiene previsto invertir aproximadamente 200 millones
de ptas. en la construcción del mencionado centro, cuyas obras
se van a licitar próximamente.

Por otra parte, la cuantía económica relativa al IES de
Monreal del Campo se ha tenido en cuenta en la valoración
económica que este Departamento ha realizado sobre las trans-
ferencias educativas no universitarias en nuestra Comunidad
Autónoma.

Zaragoza, 9 de marzo de 1998.

El Consejero de Educación y Cultura
VICENTE BIELZA DE ORY

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 171/98, relativa al desarrollo
del convenio de 1993 para la cons-
trucción del Conservatorio Supe-
rior de Música.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Educación y Cultura a la Pregunta núm.
171/98, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
del Partido Aragonés Sra. Blasco Nogués, relativa al desarro-
llo del convenio de 1993 para la construcción del Conservato-
rio Superior de Música, publicada en el BOCA núm. 168, de 4
de marzo de 1998.

Zaragoza, 20 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

El Convenio relativo a las obras de construcción y adapta-
ción respectivamente de sendos edificios para el Conservatorio
Superior de Música y el Conservatorio Profesional de Música,
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firmado en abril de 1993 entre el Ministerio de Educación y
Cultura, el Ayuntamiento de Zaragoza y la Diputación Provin-
cial de Zaragoza recoge que el Ministerio se compromete a
construir un edificio de nueva planta con destino al Conserva-
torio Superior de Música en el solar que aporta gratuitamente el
Ayuntamiento, así como la realización de obras de ampliación
y reforma del Colegio Público Palafox para sede del Conserva-
torio Profesional de Música.

Al mismo tiempo, el Ayuntamiento de Zaragoza y la Dipu-
tación Provincial de Zaragoza se comprometen a aportar la
cantidad de 150 millones de pesetas, respectivamente, y el Mi-
nisterio la cantidad de 465 millones de pesetas en las anuali-
dades 1993, 1994 y 1995.

Actualmente, el Conservatorio Profesional de Música está
ubicado en el citado colegio, y se le han realizado las obras
previstas. En cambio, y según información de la Dirección
Provincial en Zaragoza, el Ministerio de Educación y Cultura
ha denunciado este Convenio, en lo relativo al Conservatorio
Superior de Música, ante el incumplimiento de la obligación
de aportar las cantidades comprometidas por las otras dos par-
tes firmantes.

Por otra parte, la Dirección Provincial del Ministerio de
Educación y Cultura ha propuesto a la Subdirección de Ense-
ñanzas Artísticas el retomar esta situación y alcanzar aquellas
soluciones que permitan la construcción de este Conservatorio.

El Departamento de Educación y Cultura conoce la situa-
ción en que se encuentra el Convenio mencionado anterior-
mente, así como su cuantificación económica, que ha sido con-
tabilizada en la valoración económica que ha realizado sobre
las transferencias educativas no universitarias.

Zaragoza, 2 de marzo de 1998.

El Consejero de Educación y Cultura
VICENTE BIELZA DE ORY

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 172/98, relativa al programa
432.1 del servicio 13 de la sección
25 del Proyecto de Presupuestos
para 1998.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Ur-
banismo a la Pregunta núm. 172/98, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa
al programa 432.1 del servicio 13 de la sección 25 del Proyecto
de Presupuestos para 1998, publicada en el BOCA núm. 168,
de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Los 203.827.168 pesetas incluidos en el concepto 762.90,
«Plan integral del Moncayo, Planeamiento urbanístico, Ayudas
a Mancomunidades y Programas Territoriales», del servicio 13
de la sección 25 del Proyecto de Presupuestos para 1998, co-
rresponden a los proyectos que se relacionan en el anexo, don-
de figuran las fechas de concesión de las subvenciones y las
fechas previstas de terminación de las inversiones.
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Zaragoza, 10 de marzo de 1998.

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes

JOSE VICENTE LACASA AZLOR

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 177/98, relativa al programa
126.5, «Sistemas de información»,
del servicio 11 de la sección 25 del
Proyecto de Presupuestos para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales a la
Pregunta núm. 177/98, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al progra-

ma 126.5. «Sistemas de información», del servicio 11 de la
sección 25 del Proyecto de Presupuestos para 1998, publicada
en el BOCA núm. 168, de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 13 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Como se sabe, el 18 de julio de 1994 se suscribió convenio
de colaboración por parte de la Diputación General de Aragón,
la Universidad de Zaragoza y Telefónica de España, S.A. (en-
tonces Compañía Telefónica) en materia de servicios y siste-
mas de telecomunicación. Dicho convenio fue la culminación
de un proyecto de red de telecomunicaciones gestado en el De-
partamento de Presidencia y Relaciones Institucionales a lo
largo de 1993. A este convenio se ha adherido el Ayuntamiento
de Zaragoza en diciembre de 1997 como cuarto interlocutor.

El objeto de dicho convenio era, aparte de otros más gené-
ricos relacionados con el impulso de los servicios y sistemas de
información, la creación de una Red Corporativa de Telecomu-
nicaciones cuyos usuarios serían en primer lugar la Diputación
General de Aragón y la Universidad de Zaragoza, pero también
cualesquiera otras entidades públicas ubicadas en Aragón.
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La inversión total de dicho convenio ascendía a 644.120.000
ptas., en lo que corresponde a la Diputación General de Aragón,
distribuidos en tres ejercicios presupuestarios, es decir, a ejecutar
en los años 1994, 1995 y 1996. Sin embargo, fue éste uno de los
compromisos contraídos en 1994 que carecían de los recursos ne-
cesarios para su financiación, por lo que tuvo que ser incluido en
la sección 25 del Presupuesto, que como se sabe tiene como ori-
gen la Ley 3/1996, de 22 de mayo, de Endeudamiento para la Re-
gularización de Inversiones y otras operaciones de Capital.

Los 100.000.000 ptas. a los que se refiere la iniciativa par-
lamentaria arriba mencionada, junto con las partidas correspon-
dientes de los presupuestos de 1996 y 1997 tienen entonces co-
mo objetivo satisfacer, con dos años de retraso, los compromi-
sos adquiridos en 1994 a través del convenio y, desde el punto
de vista del cumplimiento de objetivos de gestión, culminar las
conexiones en red de todos los edificios de la Diputación Ge-
neral de Aragón previstos en aquel instrumento de colaboración.

Sin embargo, hay que decir que el proyecto RACI no puede
darse por acabado, y de hecho el convenio es prorrogable en un
sentido muy amplio, puesto que la Red de Telecomunicaciones
es una plataforma con vocación de apertura a todas las institu-
ciones radicadas en el territorio aragonés, ya sean locales o
estatales. Así, recientemente (21 de octubre de 1997) se apro-
bó el Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón
y las Entidades Locales para el intercambio de servicios y apli-
caciones de gestión administrativa a través de la Red Aragone-
sa de Comunicaciones Institucionales, al cual podrán adherir-
se todos los Ayuntamientos interesados en gozar de los indu-
dables beneficios que supone la conexión a la red para todo
tipo de consultas, utilización de aplicación de registro... Igual-
mente, se prevé la suscripción de convenios singulares con or-
ganismos estatales y autonómicos con el fin de integrarlos ple-
namente en la RACI.

Por ello, y como conclusión, puede decirse que el Gobierno
de Aragón no sólo ha hecho frente al compromiso financiero
que supone el cumplimiento del convenio sino que ha rentabi-
lizado extraordinariamente la inversión efectuada, toda vez que
constantemente se amplía el ámbito de los usuarios y benefi-
ciarios de la Red Aragonesa de Comunicaciones Instituciona-
les, con el objetivo último de facilitar al ciudadano sus relacio-
nes con la Administración Autonómica.

El Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales
MANUEL GIMENEZ ABAD

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 178/98, relativa al programa
432.3, concepto 782, «Decretos 49/93
y 210/94, Rehabilitación», del servi-
cio 13 de la sección 25 del Proyecto
de Presupuestos para 1998.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y

Transportes a la Pregunta núm. 178/98, formulada por el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, re-
lativa al programa 432.3, concepto 782, «Decretos 49/93 y
210/94, Rehabilitación», del servicio 13 de la sección 25 del
Proyecto de Presupuestos para 1998, publicada en el BOCA
núm. 168, de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 20 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La partida de 20.000.000 ptas. corresponde a las obras de
rehabilitación de particulares, acogidas a los Decretos 49/93 y
210/94, que se terminen en este primer cuatrimestre.

En este momento no existe ninguna obra —justificada la
rehabilitación e informada— que esté pendiente de pago.

Las ayudas se concedieron durante los años 1993 y 1994, y
las que están pendientes de recibir su justificación han tenido
prórrogas por su dificultad de ejecución.

Zaragoza, 4 de marzo de 1998.

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes

JOSE VICENTE LACASA AZLOR

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 179/98, relativa al programa
432.3, concepto 762, «Decreto
151/89, Rehabilitación», del servi-
cio 13 de la sección 25 del Proyecto
de Presupuestos para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes a la Pregunta núm. 179/98, formulada por el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra,
relativa al programa 432.3, concepto 762, «Decreto 151/89,
Rehabilitación», del servicio 13 de la sección 25 del Proyecto
de Presupuestos para 1998, publicada en el BOCA núm. 168,
de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 20 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La cantidad de 18.320.498 va destinada a las aportaciones
de la Diputación General de Aragón a convenios de rehabilita-
ción con ayuntamientos de acuerdo con el Decreto 151/89. En
estos primeros meses ya se han reconocido la obligación de las
siguientes cantidades:

— Rehabilitación del edificio c/ Gabriel Sánchez, 6.
Convenio Centro Histórico de Zaragoza  . .6.810.859.— Ptas.
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— Rehabilitación de la Iglesia de
Las Paúles (Huesca)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 995.290.— Ptas.
— Rehabilitación de la Iglesia y las
Ermitas de Tella (Huesca) . . . . . . . . . . . . .1.752.792.— Ptas.
— Rehabilitación del colegio Público Juan Espinal.
Convenio Centro Histórico de Teruel  . . . .1.186.840.— Ptas.

El resto de la dotación (7.574.717) se destinará a las apor-
taciones a Convenios que ejecuten las obras convenidas.

En este momento no existen obras ejecutadas según el con-
venio pendiente de la aportación de la Diputación General de
Aragón.

Los convenios fueron firmados en los ejercicios de 1994 y
anteriores, y en todos los casos preveían plazos de ejecución
menores, que han debido ampliarse por la dificultad de ejecu-
ción de determinadas obras.

Zaragoza, 4 de marzo de 1998.

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes

JOSE VICENTE LACASA AZLOR

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 183/98, relativa al pago de la
diferencia salarial por parte de la
DGA a los agentes de protección de
la naturaleza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente a la Pre-
gunta núm. 183/98, formulada por la Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón Sra. Sánchez Bellido,
relativa al pago de la diferencia salarial por parte de la DGA a
los agentes de protección de la naturaleza, publicada en el
BOCA núm. 168, de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón
para 1997 se incluyeron en dos fichas de Variaciones, Reasig-
naciones y otras Incidencias, dentro del programa 533.1, cré-
ditos por un importe de 25.523.220 ptas., para pago de las dife-
rencias retributivas de los Agentes de Protección de la Natura-
leza, con motivo de la integración del Grupo D al C (artículo
12) y de 31.206.640 ptas., para el pago de la repercusión en la
Seguridad Social del incremento de retribuciones anterior (ar-
tículo 16).

Al no haberse nombrado en el año 1997 a los Agentes de
Protección de la Naturaleza que superaron las pruebas de inte-

gración, celebradas ese mismo año, en el proyecto de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1998, se
han incluido sendas fichas de Variaciones, Reasignaciones y
otras Incidencias, dentro del programa 533.1, que recogen idén-
ticos importes y en las mismas partidas presupuestarias que en
el Presupuesto para 1997. Los créditos se sitúan en las siguien-
tes aplicaciones presupuestarias.

PARTIDA PTAS.
14.02.533.1.120.00 24.533.200
14.02.533.1.121.00 371.340
14.02.533.1.121.01 598.680
14.02.533.1.160.00 31.206.640

En cuanto al pago de la diferencia salarial se realizará a
partir de la fecha en que los funcionarios tomen posesión del
puesto, que tendrá lugar a partir del día siguiente al nombra-
miento.

Hasta la fecha no se ha producido todavía el nombramien-
to de los Agentes de Protección de la Naturaleza que han supe-
rado las pruebas de integración, correspondiendo dicho nom-
bramiento al Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales.

Zaragoza, 10 de marzo de 1998.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
JOSE MANUEL LASA DOLHAGARAY

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 193/98, relativa al Servicio
Aragonés de Mediación, Arbitraje
y Conciliación.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la
Pregunta núm. 193/98, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista Sr. Ortiz de Landázuri Solans, relati-
va al Servicio Aragonés de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, publicada en el BOCA núm. 168, de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 20 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Constituida la Fundación «Servicio Aragonés de Media-
ción y Arbitraje» el día 7 de julio de 1997, e inscrita en el Re-
gistro de Fundaciones en fecha 25 de septiembre de 1997, co-
mo persona jurídica en la que se incardina el denominado Ser-
vicio de Mediación y Arbitraje, el patronato de aquélla está lle-
vando a cabo todas las gestiones precisas para iniciar la activi-
dad. A tal efecto, con fecha 29 de diciembre de 1997, se sus-
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cribe contrato de arrendamiento de las oficinas sitas en la calle
Madre Rafols, n.º 2, segunda planta, números siete, ocho y
nueve (Edificio Aida), con una duración de tres años, prorro-
gable por períodos anuales, lugar en donde tendrá el domicilio
y desarrollará sus actividades el Servicio de Mediación y Ar-
bitraje.

En la actualidad se están realizando las obras de acondi-
cionamiento necesarias; se ha adquirido mobiliario y equipa-
miento de informática y reprografía, así como material de difu-
sión y propaganda y el logotipo del Servicio.

Asimismo, el patronato —constituido por cinco miembros:
un representante de la UGT, un representante de CC.OO., un
representante de CEPYME, un representante de CREA y un
representante de la Diputación General de Aragón, siendo su
Presidente el representante de UGT, D. Tomás Iglesias Mon-
ge— está efectuando las necesarias gestiones para la contrata-
ción del personal laboral del servicio, consistente en un geren-
te y en un administrativo.

Acondicionadas las instalaciones y contratado el personal,
se podrá iniciar la actividad de mediación y arbitraje, una vez
acordado entre Agentes Sociales y Administración el «cuerpo
de mediadores y de árbitros». Por tanto, de momento, aún no
se ha intervenido en ningún conflicto.

Respecto al presupuesto dotado por el Gobierno de Ara-
gón, decir que mediante el Convenio de Colaboración firmado
por éste con la Fundación Servicio Aragonés de Mediación y
Arbitraje, en fecha 3 de noviembre de 1997, se asumió por el
Gobierno de Aragón la financiación del Servicio, fijándose
una cuantía de 17.400.000 ptas., para 1997, 25.000.000 ptas.
para 1998 y 25.000.000 ptas., más IPC, para los ejercicios eco-
nómicos de 1999 y 2000.

No obstante lo anterior para el año 1997, únicamente se
realizaron gastos por valor de 14.066.618 ptas., destinados a
equipamientos, gastos de constitución, alquiler de local y difu-
sión y propaganda, que han sido justificados y verificados por
Intervención.

Para el año en curso está previsto en el proyecto de presu-
puesto de la Diputación General de Aragón la cantidad de
25.000.000 ptas.

Zaragoza, 11 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 195/98, relativa al programa
413.1 del servicio 16 de la sección
25 del Proyecto de Presupuestos
para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 195/98, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al programa

413.1 del servicio 16 de la sección 25 del Proyecto de Presu-
puestos para 1998, publicada en el BOCA núm. 168, de 4 de
marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

El importe de 8.457.447.— ptas., que figura en el progra-
ma 413.1 del servicio 16, incluido en la sección 25 del Proyec-
to de Presupuestos para 1998, corresponde al Proyecto de In-
versión denominado «Programa de Prevención de la Hepati-
tis», cuyos justificantes de gasto corresponden a los meses de
septiembre y octubre de 1995 y en la actualidad están pendien-
tes de pago.

Zaragoza, 17 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 196/98, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección
25 del Proyecto de Presupuestos
para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 196/98, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección 25 del Proyecto de Ley de
Presupuestos para 1998, publicada en el BOCA núm. 168, de
4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

En primer lugar y antes de dar contestación a la pregunta
formulada y a las diversas cuestiones planteadas en la misma,
significamos que se está haciendo referencia a créditos nece-
sarios para atender pagos derivados de compromisos y obliga-
ciones generados antes del 1 de enero de 1996, y que para posi-
bilitar y dar solución presupuestaria a los mismos, se instru-
mentó a través de la ley 3/1996, de Endeudamiento para la Re-
gularización de Inversiones y otras operaciones de capital.

En segundo lugar, y a modo de contestación unificada de
todas las cuestiones comprendidas en la pregunta formulada,
adjuntamos cuadro anexo explicativo de todo ello.

Proyecto: Reforma y equipamiento de consultorios Médi-
cos y Centros de Salud.
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Zaragoza, 12 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 197/98, relativa al programa
313.1 del servicio 16 de la sección
25 del Proyecto de Presupuestos
para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 197/98, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al programa
313.1 del servicio 16 de la sección 25 del Proyecto de Presu-
puestos para 1998, publicada en el BOCA núm. 168, de 4 de
marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Las Corporaciones incluidas en el programa 313.1, servi-
cio 16 de la sección 25 del Proyecto de Presupuestos para
1998, que han presentado la correspondiente justificación y
cuentan con certificado favorable, acreditativo de la efectiva
realización de la obra, son las siguientes:

— Ayuntamiento de Aínsa (Huesca), por un importe de
1.875.000 ptas., correspondiente al convenio de colaboración,
suscrito el 26 de septiembre de 1994, para reforma y equipa-
miento de una Residencia de Personas mayores.

— Ayuntamiento de Alborge (Zaragoza), por un importe
de 2.500.000 ptas., relativo a la subvención concedida, me-

diante resolución de 9 de noviembre de 1994, para construc-
ción de un Centro de Tercera Edad.

— Ayuntamiento de Alpartir (Zaragoza), a la subvención
concedida el 9 de noviembre de 1994, para construcción y
equipamiento del Hogar del Jubilado y Pensionistas.

— Ayuntamiento de Castejón de Sos (Huesca), por un im-
porte de 1.556.965,— ptas., relativo al convenio de colabora-
ción, firmado el 8 de septiembre de 1994, para la reforma y
equipamiento de una Residencia para personas mayores.

Zaragoza, 12 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 203/98, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección
25 del Proyecto de Presupuestos
para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 203/98, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección 25 del Proyecto de Presu-
puestos para 1998, publicada en el BOCA núm. 168, de 4 de
marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Damos respuesta a la misma de forma concreta y resumi-
da, recogiendo las subpreguntas formuladas en el cuadro anexo
que se acompaña.
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Importe Total Fecha
Consultorio anualidad 98 inversión concesión Situación justificantes

Ley Deuda subvención

Alcolea Cinca (1994) 177.100 177.100 10/11/94 Pendiente de justificación
Almudévar (1994) 9.002.392 9.360.000 10/11/94 Sin justificar anualidad 1998
Ateca (1995) 3.628.185 25.000.708 28/06/98 Sin justificar anualidad 1998
Bardallur (1994) 2.025.856 2.025.856 29/12/94 Pendiente de justificación
Bardallur (1994) 431.112 431.112 29/12/94 Pendiente de justificación
Belchite (1994) 9.029.173 9.029.173 19/12/94 Pendiente de justificación
Belchite (1995) 27.795.827 27.795.827 28/06/95 Pendiente de justificación
Benabarre (1994) 73.877 1.326.176 30/11/94 Sin justificar anualidad 1998
Berdún (1994) 3.199.109 20.000.000 14/11/94 Sin justificar anualidad 1998
Biescas (1995) 4.500.000 4.500.000 28/06/98 Pendiente justificación
Biescas (1994) 15.783 22.000.000 30/01/94 Sin justificar anualidad 1998
Castejón del Puente (1994) 1.800.000 1.800.000 29/12/94 Pendiente de justificación
Hecho (1994) 1.078.865 16.000.000 10/12/94 Sin justificar anualidad 1998

62.757.279 139.445.952



Significamos asimismo que la pregunta hace referencia a
créditos necesarios para atender pagos derivados de compro-
misos y obligaciones generados antes del 1 de enero de 1996,

y que para dar solución presupuestaria a los mismos se instru-
mentó a través de la Ley 3/1996, de Endeudamiento para la
Regularización de Inversiones y otras operaciones de capital.
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Importe Fecha
Centro de salud anualidad 98 Total inversión iniciación Nivel ejecución

Ley Deuda obras

Albarracín 3.275.401 40.528.781 28/11/90 Finalizado
Aliaga 3.244.550 48.219.919 19/12/94 Finalizado
Ayerbe 26.894.201 66.989.280 19/12/94 Ejecutado al 40%
Binéfar 33.400.259 101.925.249 18/11/94 Finalizado
Cantavieja 14.458.085 46.475.632 29/11/94 Finalizado
Casetas 1.138.008 197.922.822 05/02/91 Finalizado
Fuentes de Ebro 182.711 103.917.532 13/11/89 Finalizado
Gallur 13.404.095 82.718.292 19/12/94 Finalizado
La Almunia 60.000 105.492.225 06/05/91 Finalizado
Morata de Jalón 15.893.972 54.166.213 08/11/94 Finalizado
Sabiñánigo 242.896 178.360.561 06/05/91 Finalizado
Sádaba 151.315 90.479.274 24/07/91 Finalizado
Tamarite de Litera 3.778.824 67.731.502 17/11/87 Finalizado

116.124.317 1.184.927.282

Zaragoza, 12 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar social y trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 204/98, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección
25 del Proyecto de Presupuestos
para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 204/98, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección 25 del Proyecto de Presu-
puestos para 1998, publicada en el BOCA núm. 168, de 4 de
marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

El importe de los 13.553.362 pesetas, va destinado al expe-
diente de rehabilitación de fachadas del Servicio Provincial de
Zaragoza.

La fecha de inicio de las inversiones relativa a dicho expe-
diente fue la del 19 de diciembre de 1996, con un presupuesto
de 18.675.026 pesetas.

Asimismo, se significa que la cantidad recogida en el pro-
yecto de presupuestos de 1998, corresponde a finalización to-
tal de la obra, cuya financiación se instrumentó a través de la

Ley 3/96, de 22 de mayo, de Endeudamiento para la Regulari-
zación de Inversiones y otras Operaciones de Capital.

Zaragoza, 12 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 205/98, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección
25 del Proyecto de Presupuestos
para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 205/98, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a relativa al
programa 412.1 del servicio 16 de la sección 25 del Proyecto
de Presupuestos para 1998, publicada en el BOCA núm. 168,
de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

1. El importe de 47.905.286 pesetas, va destinado al expe-
diente de obras en el Hospital Psiquiátrico «Nuestra Sra. Del
Pilar» y dependencias anexas.

2. Se trata únicamente de construcción.



3. Los importes relativos a dicho expediente se iniciaron en
agosto de 1994 encontrándose efectuadas en su totalidad y pen-
diente de pago la cantidad de referencia.

Zaragoza, 12 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 206/98, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección
25 del Proyecto de Presupuestos
para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 206/98, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección 25 del Proyecto de Presu-
puestos para 1998, publicada en el BOCA núm. 168, de 4 de
marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Damos contestación de forma concreta y escueta a las pre-
guntas:

El importe de los 2.692.554 pesetas va destinado en su
totalidad a Equipamiento de los centros de Salud siguientes:

Belchite 1.038.787 pesetas.
Hecho 1.635.767 pesetas.

Las inversiones relativas a dicho expediente fueron acor-
dadas en 1994, estando a fecha actual ejecutadas en su totalidad
figurando pendiente de pago en las cantidades de referencia.

Zaragoza, 12 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 207/98, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección
25 del Proyecto de Presupuestos
para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-

letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pre-
gunta núm. 207/98, formulada por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección 25 del Proyecto de Presu-
puestos para 1998, publicada en el BOCA núm. 168, de 4 de
marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

De forma escueta y concreta se da contestación a la pre-
gunta formulada, en los siguientes términos:

El importe de 1.311.339 pesetas va destinado al expedien-
te de «Equipamiento Clínico del Centro de Día Romareda».

Las inversiones relativas a dicho expediente se acordaron
en 1994.

En la actualidad se encuentra ejecutado en su totalidad y
pendiente de pago la cantidad de referencia.

Zaragoza, 12 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 208/98, relativa al programa
412.1 del servicio 16 de la sección
25 del Proyecto de Presupuestos
para 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr.
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo a la Pregunta
núm. 208/98, formulada por el Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa al programa 412.1 del
servicio 16 de la sección 25 del Proyecto de Presupuestos, publi-
cada en el BOCA núm. 168, de 4 de marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Damos contestación a la pregunta formulada de forma glo-
bal y escueta en todas las cuestiones planteadas.

Al igual que la pregunta 207:
El importe de 9.198.684 pesetas va destinado al expedien-

te de «Equipamiento del Centro de Día Romareda», si bien en
este Centro se trata de equipamiento mobiliario.

Las inversiones relativas a dicho expediente fueron acor-
dadas en el año 1994.

En la actualidad se encuentra ejecutado en su totalidad y
pendiente de pago la cantidad de referencia.

Zaragoza, 12 de marzo de 1998.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
FERNANDO LABENA GALLIZO
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 223/98, relativa a una presun-
ta usurpación de vías pecuarias en
el término municipal de Calanda.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente a la Pregunta núm.
223/98, formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario
Mixto Sr. Yuste Cabello, relativa a una presunta usurpación de
vías pecuarias en el término municipal de Calanda, publicada en
el BOCA núm. 170, de 10 de marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A través de denuncias del SEPRONA y de Agentes de Protec-
ción de la Naturaleza de la zona, así como de un ganadero direc-
tamente en el Ayuntamiento de Calanda (Teruel), se tiene conoci-
miento de los hechos descritos en la Pregunta Parlamentaria de
referencia. El citado Ayuntamiento dio traslado de tales hechos a
la Comisión de Ordenación del Territorio de Teruel en lo que
afecta a la tramitación de las correspondientes licencias munici-
pales. En efecto, se trata de una vía pecuaria no clasificada, si
bien está prevista su clasificación en un próximo futuro. De he-
cho, la puesta en marcha próximamente de un Proyecto promovi-
do por el Servicio Provincial de Agricultura y Medio Ambiente de
Teruel sobre la «Ruta de los Tres Reyes», que incluye, entre otros
trabajos, el Inventario y caracterización de las vías pecuarias de
27 municipios de la Provincia de Teruel, entre ellos Calanda, per-
mitirá disponer de la información previa necesaria para iniciar en
su momento el correspondiente expediente de clasificación.

No obstante lo anterior, es pertinente indicar que ayudaría
más a la Administración, responsable y competente en el tema,
que hechos similares a los que se describen en la pregunta parla-
mentaria, se pusiesen en conocimiento directo del Departamento
bien a través de las Oficinas Comarcales Agroambientales, bien
a través del Servicio Provincial de Agricultura y Medio Ambiente
en Teruel o incluso a través de los Servicios Centrales del
Departamento, si lo que se desea es el buen fin de la vía pecuaria.

Las actuaciones prioritarias del Departamento de Agricul-
tura y Medio Ambiente en el ámbito de los deslindes de vías
pecuarias, se centran en la clarificación y consolidación de la
propiedad de tramos concretos, con problemas litigiosos pun-
tuales, los cuales pudieran determinar problemas de interrup-
ción del tránsito ganadero.

Se están ultimando varias iniciativas tendentes a la protec-
ción de las vías pecuarias. Se debe recordar que estamos ha-
blando de un patrimonio de 9.237 km. de vías pecuarias clasi-
ficadas y una estimación próxima de los 3.000 km. de vías pe-
cuarias sin clasificar. Entre dichas iniciativas, cabe señalar la
formación de Comisiones con los Ayuntamientos de Zaragoza,
Huesca y Teruel, fundamentalmente Zaragoza, en aras de con-
seguir la comunicación o entronque de las diferentes vías pe-
cuarias que llegaban a Zaragoza, aprovechando los estudios de
los cinturones de ronda. En estas Comisiones se está en con-
tacto con la Casa de Ganaderos, institución que posee docu-
mentación importante para clarificar estas cuestiones.

Por otra parte, se han establecido mecanismos de coordina-
ción con la Dirección General de Carreteras y Transportes del
Departamento de Ordenación del Territorio, Obras Públicas y
Transportes, al objeto de realizar un inventario de los puntos
y/o tramos en que se han interrumpido las vías pecuarias y a
partir de ese inventario, estudiar las soluciones más adecuadas.

Por último, es pertinente recordar que en el Reglamento de
Vías Pecuarias, actualmente en tramitación, se establece un
procedimiento de recuperación de las vías pecuarias.

Zaragoza, 16 de marzo de 1998.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
JOSE MANUEL LASA DOLHAGARAY

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 228/98, relativa al parking
ubicado en el edificio del antiguo
Colegio Marista de Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita del
Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales a la
Pregunta núm. 228/98, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Mixto Sr. Bernal Bernal, relativa al parking ubi-
cado en el edificio del antiguo Colegio Marista de Zaragoza,
publicada en el BOCA núm. 172, de 20 de marzo de 1998.

Zaragoza, 27 de marzo de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

En primer lugar, cabe decir que no se van a recomprar las
plazas de aparcamiento puesto que previamente no existió una
venta de las mismas, sino que, cuando se adjudicó la obra de
rehabilitación, durante el período de gobierno del PSOE surgi-
do de la moción de censura de septiembre de 1993, lo que se
incluyó en las condiciones administrativas fueron los derechos
de explotación, o lo que es lo mismo, una concesión a favor de
la empresa adjudicataria. Parte de las plazas del aparcamiento
se reservan con carácter gratuito para esta Institución.

En estos momentos, se estudian las varias alternativas exis-
tentes en cuanto a la ubicación de los automóviles de los Ser-
vicios Provinciales destinados a alojarse en el edificio, que van
desde el alquiler puro y simple de las mismas a la empresa con-
cesionaria al rescate de la concesión citada, pasando por un
acuerdo entre ambas partes para la extinción de la concesión o
incluso el alquiler de otros espacios distintos. Cualquiera de
estas posibilidades está prevista en las cláusulas que rigen este
derecho de explotación, y por el momento es prematuro avan-
zar cuál sea el coste que vaya ello a suponer para la Adminis-
tración autonómica.

En cualquier caso, el Gobierno de Aragón adoptará aque-
lla solución legal que sea menos onerosa para esta Comunidad
Autónoma, teniendo en cuenta que la decisión de otorgar la
concesión al adjudicatario no fue adoptada por este ejecutivo.

Zaragoza, 19 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales
MANUEL GIMENEZ ABAD
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Rechazo por la Comisión de Peti-
ciones y Derechos Humanos de la
Proposición no de Ley núm. 62/98,
sobre la conveniencia de la crea-
ción del fondo aragonés de ayuda
para la cooperación y el desarrollo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en sesión
celebrada el día 26 de junio de 1998, ha rechazado la Proposi-

ción no de Ley núm. 62/98, sobre la conveniencia de la crea-
ción del fondo aragonés de ayuda para la cooperación y el de-
sarrollo, presentada por el G.P. Izquierda Unida de Aragón, y
publicada en el BOCA núm. 180, de 24 de abril de 1998.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 26 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

7. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA

Modificación de representantes del
G.P. Socialista en distintas Comi-
siones de las Cortes de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Conocido el escrito presentado por el Portavoz Adjunto del
G.P. Socialista por el que comunica la sustitución de Diputados
titulares en distintas Comisiones de las Cortes de Aragón, se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 111.1 del Reglamento
de la Cámara.

Comisión de Educación y Cultura:
— D. Javier Velasco Rodríguez sustituye a D. Eduardo Alon-

so Lizondo.

Comisión Agraria:
— D. Eduardo Alonso Lizondo sustituye a D. Javier Velas-

co Rodríguez. 

Zaragoza, 30 de junio de 1998.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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